
 

O.R. 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO EJECUTIVO POR COSTAS 
 Nº 68001-31-03-004-2018-00221-00 

 
Cumplido lo ordenado en proveído de 8 de septiembre 

del año en curso y teniendo en cuenta lo manifestado por el 
apoderado de la parte ejecutante, en escrito remitido por correo 
electrónico el día 6 de octubre del año en curso, mediante el cual 
informó que con los dineros consignados tiene por cumplida las 
obligaciones reclamadas, se dispone;    

 
1.- Declarar la terminación del presente proceso por 

pago total de la obligación, conforme a la solicitud antes 
mencionada. 

 
2.- Disponer la cancelación de las medidas ejecutivas 

decretadas en el proceso. Por secretaria verifíquese la existencia 
de embargo de remanentes y/o créditos. En tal caso, deberá 
proceder en la forma prevista por los artículos 465 y 466 del 
C.G.P. Ofíciese. 

 
3.- Una vez se verifique por secretaria la inexistencia 

de embargo de remanentes y/o créditos, para lo cual deberá dicha 
dependencia solicitar la respectiva certificación ante el Superior, 
teniendo en cuenta que el expediente inicial se encuentra en 
apelación; se ordena la entrega del depósito judicial                                       
N° 460010001518966 por valor de $850.000 a favor de los 
ejecutantes, por cuanto al plenario no se encuentra acreditado 
que el abogado Hugo Fernando Díaz Murillo, tiene facultad 
expresa para recibir y cobrar, tal y como lo manifiesto en su 
petición. En caso de encontrase embargo el remanentes y/o 
crédito, deberá proceder en la forma prevista por los artículos 465 
y 466 del C.G.P. 

  
4.-. Cumplido lo anterior, por secretaría remítase las 

presentes diligencias al Superior, para que hagan parte integral 
del expediente de la referencia, cuyo trámite se encuentra en 
apelación ante esa Corporación.  

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
Juez. 
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